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La presente memoria d e s c r ip t iv a  t ie n e

como fin  la  d ecla rac ión  d e l ob jeto  sobre e l cual ha de recaer e l 

p r iv i l e g io  de exp lotación  in d u s tr ia l y com ercia l, exc lu s ivo  en e l ; 

t e r r i t o r io  nacional de un Modelo de U tilid a d , de acuerdo con la  

v igen te  L eg is la c ión  sobre Propiedad In d u s tr ia l, que como e l enun­

ciado in d ica , se tra ta  de "BANDEJA RECOGEDORA DE MONEDAS PERFEC­

CIONADA PARA MAQUINAS RECREATIVAS".

La presente invención concierne a una 

bandeja destinada como recogedor de monedas para máquinas recrea ­

t iv a s , la  cual bandeja ha sido perfeccionada de ta l forma que lo ­

gra unas c a ra c te r ís t ic a s  constructivas y funcionales que la  hacen . 

¡particu larm en te adecuada y muy ven ta josa  para la  función que está 

¡destinada a d e s a rro lla r , cual es la  de recogida de las  monedas que 

entran en la  máquina y su conducción, p rev ia  c la s i f ic a c ió n ,  a l lu ­

gar de d estin o .
I

Como ya es sabido, ex is ten  máquinas r e ­

crea tiva s  que funcionan con sum inistro de monedas a l jugador, bien

¡s ea  en concepto de prem ios, o b ien de cambio fra cc io n a r io  de otras
.

monedas de mis va lo r , para lo  cual se requ iere  que las  monedas 

que se introducen en la  máquina para e l  accionamiento sean l l e v a ­

das hasta e l lugar o lugares oportunos de sum inistro al e x te r io r ,  

para ser expedidas en e l  momento oportuno, siendo a su vez nece­

sa rio  que además de dicha conducción de las  monedas se e fec tú e  

juna adecuada c la s if ic a c ió n  de las  mismas, para e v i t a r  que puedan 

l le g a r  monedas in co rrec tas  hasta e l d is p o s it iv o  o mecanismo expen­

dedor.

Esa función precisamente es para la  que 

está destinada la  bandeja que se p recon iza , a cuyo f in  de acuerdo 

con la  invención dicha bandeja se con stitu ye  con una placa sobre 

la  que se determina un espacio amplio para la  recog ida  de la s  mo-
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nedas, continuándose dicho espacio en un acanalado que va a f in a ­

l i z a r  en una abertura de sa lid a  de las  monedas hacia e l lu gar 

oportuno, mientras que en.dicho acanalado previamente a la  c itada  

abertura e x is te  un paso con una abertura más estrecha para la  

caída de la s  monedas de menor tamaño que las  p re v is ta s , siendo e l 

ancho del acanalado por o tra  parte e l  adecuado para que no puedan 

pasar monedas mayores.

t Con todo e l l o ,  la  bandeja está p rev is ta

¡¡para que en su colocación  quede en posicrón in c lin ad a  hacia e l 

§ extreme de sa lid a  de la s  monedas, y de ta l  manera, que su amarre 

quede con una su jeción  e lá s t ic a ,  yendo incorporado a l borde de la  i 

misma un electro im án v ib rador, con lo  que la  v ib ra c ión  producida 

y e l posicionam iento in c lin ado  determinan que e l avance de la s  

monedas se produzca de un modo e fe c t iv o  hacia la  sa lid a .

Se ob tiene as í una bandeja que o fre ce  

una re a liz a c ió n  con stru ctiva  muy s e n c i l la ,  pero que reúne de una 

manera adecuada todo lo  necesario para s e rv ir  eficazm ente en e l 

cumplimiento de la  función de c la s i f i c a r  y conducir las  monedas 

jh a s ta  e l lugar a l que estén destinadas, siendo además de una gran 

jj f ia b i l id a d  y e f ic ie n c ia  en e l cumplimiento de dicha función, d eb ió ) 

¡¡a la s  p e rfe c ta s  condiciones que o fre c e  para e l  mencionado tras lado  

y se lecc ión  de la s  monedas, s in  emplear para e l l o  ningún mecanismo 

o d is p o s it iv o  complicado.
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Por lo  cual, esta  bandeja ob je to  de la  

invención resu lta  ciertam ente de c a ra c te r ís t ic a s  muy ven ta josas, 

adquiriendo vida prop ia  de por s í  ̂ ca rácter p re fe ren te  con respec 

to  a lo s  medios convencionales que generalmente se vienen emplean­

do para so lucionar la  misma función.

Para comprender mejor la  natu ra leza  del 

inven to , en e l  plano adjunto hacemos una represen tación  esquemá—
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¡ t i c a  de su u t i l iz a c ió n  no siendo en absoluto l im ita t iv a  y suscep­

t ib le  por e l lo  de le  "codificaciones accesorias que no a lte ren  

; las  c a ra c te r ís t ic a s  esen c ia les .

La figu ra  1 representa una v is ta  gene­

ra l en alzado de la  bandeja preconizada.

La figu ra  2 es una correspondiente v is ­

ta en p lan ta  de dicha bandeja.

La figu ra  3 es una resp ec tiva  v is ta  de 

¡p e r f i l  de la  bandeja, respecto de la  figu ra  2.

La figu ra  4 muestra e l  d e ta lle  de una 

¡secc ión  de la  bandeja según se in d ica  en la  f igu ra  2.

De conformidad con la  invención , y se- 

¡gún la  re a liz a c ió n  representada, la  bandeja recogedora de monedas ' 

que se precon iza  está con stitu ida  por una p laca ( i ) ,  la  cual por 

una de la s  caras posee una s e r ie  de ta b iq u illo s  (2 ) d ispuestos en 

e l contorno.

Dichos ta b iq u il lo s  (2 ) defin en , sobre la  

r e fe r id a  p laca ( i ) ,  en una zona extrema, un espacio amplio (3 ) a 

modo de recinuo, e l  cual se continúa hacia e l  extremo opuesto se­

gún una acanaladura (4 ) de un ancho determinado que estará  en fun­

ción del diámetro de la s  monedas para la s  que la  bandeja e s té  pre­

v is ta .

Todo e l l o  a s í,  e l r e c in to  (3 ) está  des­

atinado para la  recogida  de las monedas que caigan sobre la  bandeja, 

jpara desde a l l í  ser conducidas por e l  canal ( 4 ) hasta e l extremo 

de l mismo donde e x is te  una abertura ( j )  de s a lid a , por donde las  

monedas (7 ) caen a l lu gar de destino .

Ahora b ien , en e l mismo canal ( 4 ) ,  antes 

de la  mencionada sa lid a  ( 5 ) ,  e x is te  un paso (ó )  con una abertura 

cen tra l más estrecha, de t a l  manera que las  monedas de menor ta -
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maño que las  p re v is ta s , que igualmente d iscu rr irán  por e l canal 

( i ) ,  a l l le g a r  a dicho paso ( 6 ) caen por la  abertura del mismo, 

evitándose as í que ñichas monedas -incorrectas de pequeño.tamaño 

: lleguen  a la  sa lid a  (5 ) y a través de e l la  a l mismo destino que 

las  monedas correc tas .

10

Por o tra  parte , la  anchura ¿ e l canal 

: ( 4 ) está  oportunamente p rev is ta , como ya se ha d icho, de acuerdo 

icón e l diámetro de la s  monedas para la s  que la  bandeja esté  pre­

v i s t a ,  con lo  que la s  monedas in co rrec tas  de mayor ^amaño que las 

¡normales no tienen entrada por dicho canal ( 4 ) y en consecuencia 

3 no pueden l le g a r  a la  sa lid a  ( 5 ) ,  resultando a s í que la  bandeja 

íe fe c tú a  una completa s e lecc ión  de la s  monedas llegadas  a l rec in to  

3 ( 3 ), de modo que por la  sa lid a  (5) únicamente salgan las  de tama- 

ido  co rrec to .
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Y de acuerdo con todo es to , para que 

la s  monedas se desplacen con fa c i l id a d  desde e l  rec in to  (3 ) de 

recogida hasta la  sa lid a  ( 5) ,  la  bandeja está  p rev is ta  para que 

8 en su montaje de co locación  p rá c tica  quede in c lin ada  con la  s a l i -  

sda ( 5 ) en la  parte in fe r io r ,  lo  cual hace f á c i l  e l  deslizam ien to 

§ de las  monedas (7 ) hacia la  mencionada sa lid a  ( 5 ) .

j! Además, la  su jeción  de amarre de la  ban-
§
í d e j a  en dicha co locac ión , está p re v is ta  de r e a liz a r s e  con unos 

j elementos (8 ) de tope e lá s t ic o  en lo s  puntos de amarre, con lo  

cual se consigue una su jec ión  que no r ig id iz a  a la  bandeja sobre 

la  estructura en la  que vaya montada; y a s í, mediante un e le c t r o ­

imán (9 ) dispuesto sobre e l  borde de la  misma y oportunamente 

conectado en un adecuado c ir c u ito  de exc ita c ión  y co rte , se log ra  

provocar una v ib rac ión  de la  bandeja, lo  cual en conjunto con la  

mencionada p os ic ión .in c lin a d a  hace que las  monedas (? )  d es licen  

fácilm en te y con absoluta e f ic a c ia  hacia la  s a lid a  (5) .
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D escrita  su fic ien tem ente la  natura leza  

de l presente invento, as í como su r e a liz a c ió n  in d u s tr ia l,  só lo  

cabe añadir que en su conjunto y partes c o n s t itu tiv a s  es p os ib le  

in tro d u c ir  cambios de forma, m ateria y d isp o s ic ió n , en cuanto ta ­

le s  a lte ra c ion es  no supongan va r ia c ión  sustancia l de l mismo.

El s o l ic it a n te ,  a l amparo de lo s  Conve­

n ios In ternacion a les  sobre Propiedad In d u s tr ia l, se reserva  e l  

[derecho de extender la  presente demanda a lo s  países ex tran jeros , 

Üsi fuera p o s ib le , re iv in d ican do la  misma p rio r id ad  de la  presente

s o lic itu d .

N 0 T A

El Modelo de U tilid a d  que se s o l i c i t a  

como nuevo en España por ve in te  años, de acuerdo con la  v igen te  

L eg is la c ió n  sobre Propiedad In d u s tr ia l, deberá recaer sobre "BAN­

DEJA RECOGEDORA DE MONEDAS PERFECCIONADA PARA MAQUINAS RECREATI­

VO

VAS", en todo de acuerdo con las  s igu ien tes

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .- Bandeja recogedora de monedas per­

feccionada para máquinas re c re a t iv a s , ca racterizada  porque es tá  

con stitu ida  por una p laca so b re ,la  que mediante unos ta b iq u il lo s  

de contorno queda d e fin id o  en una extremidad un espacio amplio de 

recogida de la s  monedas, para desde dicho espacio determ inarse 

hacia e l extremo opuesto un conducto o can a lizac ión  de anchura

adecuada según las monedas para la s  que se prevea la  bandeja, 

ex is tien d o  a l f in a l  de esa can a lizac ión  una abertura de sa lid a  

de la s  monedas hacia e l  lugar correspondien te, en tanto que pre­

viamente a dicha abertura e x is te  un paso con una abertura cen tra l 

más estrecha para la  ca ída de la s  monedas más pequeñas que la s  

p re v is ta s , con e l  f in  de que ta le s  monedas pequeñas no llegu en  a 

la  sa lid a  de la s  monedas co rrec ta s , mientras -que e l paso de la s
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monedas in co rrectas  mayores queda ya impedido desde e l  p r in c ip io  

por la  prop ia  lim ita c ió n  de anchura del canal.

2 . -  Bandeja recogedora de monedas per­

feccionada para máquinas re c rea t iv a s , en todo de acuerdo con la  

an te r io r  re iv in d ic a c ió n , caracterizada  porque la  su jeción  de mon­

ta je  del conjunto está  p rev is ta  para que la  bandeja quede en po­

s ic ió n  in c lin ada  hacia abajo en e l senrido de la  sa lid a  de las  

monedas, incluyéndose en lo s  puntos de amarre unos apoyos o topes 

e lá s t ic o s  que permiten la  su jeción  s in  an cla je  r íg id o ,  m ientras 

que sobre e l  borde de la  bandeja va dispuesto un electroim án ac­

tuante de un accionamiento v ib ra to r io  de la  misma, de forma que 

las  monedas caídas sobre la  parte .d e  recog ida , se desplazan mer­

eced a la  mencionada v ib rac ión  y por e fe c to  de la  in c lin a c ió n , ha­

c ia  la  sa lid a .

3 . -  "BANDEJA RECOGEDORA DE MONEDAS PER­

FECCIONADA PARA MAQUINAS RECREATIVAS".

Según queda sustancialmente d esc r ito  en 

la  presente memoria d e sc r ip t iv a  que consta de ocho hojas mecano­

gra fiadas por una so la  cara acompañada de sus correspondientes 

d ibujos.
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El Agente O f ic ia l .

Mtê BL fEßMANSEZ-LOÂSA PiNZüh
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